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HAY QUE DEJAR DE LADO VISIONES ELECTORALES Y CONCRETAR 
LA REFORMA POLÍTICA DEL DF: DIP. ALEIDA ALAVEZ 

 

• Calderón planteó una reforma muy corta que no involucró a la capital del 
país, dijo 

 
• Es necesario pasar de las buenas intenciones a la concreción de acuerdos 

entre los partidos políticos, afirmó. 
 
Es necesario dejar de lado visiones electoreras y pasar de las buenas intenciones a la 
concreción de acuerdos para consolidar la Reforma Política del Distrito Federal, aseveró 
la diputada Aleida Alavez Ruiz. 
 
La legisladora consideró que no existe ninguna contradicción con la propuesta de Felipe 
Calderón, quien en diciembre pasado planteó una reforma muy corta que no implicó 
mayor involucramiento con el Distrito Federal. “Nunca hablo él de las necesidades de los 
habitantes de la Ciudad de México”, apuntó. 
 
Insistió en que cualquier reforma política en la capital del país, tendría que pasar por el 
establecimiento del estado 32, para lo cual se requiere que la Asamblea Legislativa se 
erija en Constituyente, se cree una Cámara de Diputados local y se apruebe la 
Constitución correspondiente. 
 
Declaró que “Calderón, como siempre, se quedó corto en sus planteamientos, más bien lo 
hizo con una intención de elevar a una élite en el sistema político mexicano. Y nosotros no 
estamos de acuerdo en eso”. 
 
La también secretaria de la Comisión de Gobierno de la ALDF declaró que el Grupo 
Parlamentario del PRD tiene como estrategia la de modificar el Artículo 122 Constitucional 
para crear la Constitución del Distrito Federal. 
 
Manifestó su temor porque como ha sucedido en anteriores legislaturas, donde este tema 
se abordó y se contempló en la agenda de los partidos políticos, todo se quedó en buenas 
intenciones o en proyectos, pero que al final faltó la voluntad política real para tener una 
secuencia de los acuerdos y culminar con la creación del estado 32. 
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Lo más importante, dijo, es conformar el marco jurídico que otorgue todas las facultades a 
las instancias gubernamentales del Distrito Federal para darle vida propia a la Ciudad de 
México. 
 
Sin embargo, aclaró que la vida institucional del DF no puede ser igualada con otros 
estados de la República, porque tenemos condiciones específicas, pues somos el asiento 
de los Poderes Federales. 
 
Bajo esa condición, abundó Alavez Ruiz, debe otorgarse autonomía a la capital del país 
en varios rubros como son la adquisición de deuda pública, la seguridad pública, la 
procuración de justicia, donde recordó que siempre hay discusión con otros partidos 
políticos  en torno a si la ALDF tiene facultad para hacer o no reformas a la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia. 
 
La diputada local expresó que es necesario que los partidos políticos agoten de una vez la 
discusión y “que mejor que sean los que representan la ciudad los que planteen esta 
agenda y cuáles son los temas fundamentales para nuestra ciudad”. 
 
Añadió que habría que ver cuáles son las mejores condiciones en las que transite 
jurídicamente al Distrito Federal, así como establecer una división territorial que ayude 
hacia lo interno a una mejor administración de los recursos públicos, y a una habilitación 
de la estructura publica que también corresponda a lo que implican los problemas de esta 
capital. 
 
Mencionó que desde el PRD van a abonar porque haya acuerdos, que no queden en 
meras posturas enunciativas, sino que trasciendan y se concreten en una Constitución 
para el Distrito Federal. 
 
Hizo un llamado a los partidos políticos para que sean firmes en sus planteamientos y si 
dicen estar de acuerdo con la Reforma Política del Distrito Federal, pues la encaminen 
hacia la creación del estado 32. Ojalá, subrayó, no lo empecemos a permear o contaminar 
con nuestras constantes diferencias políticas, por las diferentes dinámicas electorales. 
 
Reiteró que al no ser tema de interés de Felipe Calderón, en la ALDF tienen todas las 
posibilidades de acordar una Reforma Política para la Ciudad de México; “que bueno que 
seamos nosotros y no otras instancias quienes lo propongan, pero la idea sería que todos 
seamos muy responsables y caminemos hacia su concreción”, finalizó. 
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